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Gina Chávez Vallejo2

De los hechos ocurridos el 26 de mayo en la
Zona Intangible Tagaeri-Taromenane, hay
dos versiones que están en clara confronta-
ción. La primera, sostenida por el legendario
líder huaorani Babe, afirma que lo ocurrido
resulta de la venganza por la muerte de Car-
los Ima ocurrida hace 10 años en manos de
Tagaeris. Esta versión descarta la existencia de
una influencia externa. La segunda, sostenida
por la dirigencia indígena nacional y regional
manifiesta que los acontecimientos sucedie-
ron por influencias de personas vinculadas
con empresas madereras/petroleras interesa-
das en obtener facilidades para garantizar su
actividad económica en zonas intangibles. Es-
ta posición niega la posibilidad de que haya
sido un caso de venganza.

Entre estas versiones se cuela una tercera,
según la cual los madereros y petroleros ha-
yan instigado y estimulado estos antiguos
conflictos para usar a su favor la venganza en-
tre grupos Huaorani. Estas versiones coinci-

den en exigir la no intervención de las autori-
dades públicas en la búsqueda de sanciones a
los que, para la justicia ordinaria, serían los
responsables materiales del hecho.

Por su parte, las autoridades públicas han
respondido haciendo una inspección ocular
de los hechos y sepultando a los muertos en-
contrados, mientras las autoridades huaorani
determinaron un indulto para los involucra-
dos. Por sobre la narrativa de los hechos y la
aparente dicotomía entre quién debe conocer
y resolver estos hechos, si las autoridades in-
dígenas o las autoridades nacionales, tenemos
una Constitución que reconoce derechos co-
lectivos a los pueblos indígenas. Entre esos
derechos consta la facultad de las autoridades
indígenas de administrar justicia en sus con-
flictos internos, lo que obliga a analizar los
hechos del 26 de mayo a la luz de las obliga-
ciones constitucionales.

Rasgos culturales 
del pueblo Huaorani

Los grupos familiares huaorani (familias am-
pliadas compuestas por un número de tres o
cuatro familias) se encuentran ubicados en
tres provincias de la Amazonía ecuatoriana:
Orellana, Pastaza y Napo. Desde 1990 ocu-
pan un área de 716.000 ha, adjudicadas de
forma global a los grupos contactados y no
contactados, a pesar de que su territorio tra-
dicional alcanzaba aproximada de 2’000.000

Muerte
Tagaeri-Taromenane:
justicia occidental 

o tradicional1

en la zona

1 El presente artículo fue elaborado como resultado del
foro electrónico “Conflicto huao-tagaeri: el papel de la
justicia ordinaria en el resguardo de los derechos colec-
tivos de los pueblos indígenas”, convocado por la Red
Ecuatoriana de Antropología Jurídica y realizado del
14 al 4 de julio del 2003.

2 Doctora en Derecho; Master en Derecho Constitucio-
nal; abogada e investigadora de FLACSO en el pro-
yecto “Sistemas de justicia de los pueblos indígenas”;
Miembro de la Red Ecuatoriana de Antropología Jurí-
dica. Email: gchavez@flacso.org.ec 



ha. Las familias se agrupan en torno a un an-
ciano/a de donde se deriva el nombre del gru-
po y constituyen grupos autosuficientes, au-
tónomos e igualitarios tanto al interior del
grupo como con relación a los demás grupos3.
Son grupos endógamos, por lo que en su in-
terior se dan los matrimonios entre primos
cruzados y las relaciones de alianza.

Para el imaginario huao, el mundo exte-
rior4, inmediato y mediato, material y espiri-
tual, puede ser un mundo hostil frente al cual
siempre se está alerta. En su valoración de la
vida, una muerte sólo puede ser subsanada
con otra muerte celebrada de manera ritual
mediante lanceo y otras prácticas. Esta per-
cepción hace que socialmente esté prohibido
dar muerte a un huamoni (pariente co-resi-
dente), pero esté plenamente legitimado el
dar muerte al huarani (grupo enemigo).

El contacto misionero dio inicio a la his-
toria moderna de los huaorani y representó
grandes y profundos cambios que modifica-
ron, entre otras cosas, sus formas tradiciona-
les de asentamiento (trashumancia). En la ac-
tualidad se observa una lógica de asentamien-
to que combina formas tradicionales con cri-
terios nuevos de asentamiento semi–nuclear.
El logro civilizatorio conducido por el Insti-
tuto Lingüístico de Verano (ILV)5, apoyado y
sustentado por la primera petrolera presente
en la zona (la petrolera Shell), logra apaci-
guar la guerra de los huaorani “civilizados”
en contra de los cohuori, sin embargo, de-

ja intacta la guerra en contra de los huarani
que se resisten al contacto (tagairis, tarome-
nane y otros). 

Un siguiente momento de transformación
en el siglo pasado está marcado por la salida
del ILV del país en 1981. Aquí se termina, en
apariencia, la era del protectorado y se deja a
los grupos contactados en una suerte de “es-
tado de libertad” que pone a los huaorani
asentados en el desafío de interlocutar de ma-
nera directa y “libre” con los cohuori. Los ac-
tores principales en esta época son las compa-
ñías petroleras (Maxus y CEPE), que perci-
ben la dádiva y el asistencialismo como los
mejores modos de interlocución con los indí-
genas, y en ese sentido desarrollan toda una
estrategia de relacionamiento comunitario.

En 1990 se conforma la Organización de
la Nacionalidad Huaorani de la Amazonia
Ecuatoriana (Onhae) que actúa como la ins-
tancia de mayor de representación externa de
los huaorani. Establece como su máximo or-
ganismo el Consejo Byle Huaorani, que es la
Asamblea de toda la nacionalidad. La ON-
HAE, sin embargo, ha tenido serias dificulta-
des para canalizar la representación de los di-
ferentes grupos familiares. Esto se debe, entre
otras cosas, a que su organización fue promo-
vida por la petrolera Maxus dentro de su es-
trategia de relacionamiento comunitario.

La Constitución de 1998 y los de-
rechos de los pueblos

Las reformas que la Asamblea Nacional
Constituyente hiciera a la Carta Política
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3 Los criterios de autonomía constituyen uno de los

ejes de sus relaciones
internas. Un ejem-
plo de ello es que las
mujeres son comple-
tamente autosuficientes
de los hombres.

4 El mundo exterior
huaorani lo consti-
tuye todo quien no
forma parte del nú-
cleo familiar o gru-
po de parentesco,
esto es, los otros grupos
familiares (huaorani) que coha-
bitan el territorio así como quienes no son de otros
grupos familiares (cohuori). 

5 El ILV ingresa a la
zona en 1953. Este
contacto misionero
trajo como resultado

que los grupos contacta-
dos fueran agrupados en
protectorados y los gru-
pos no contactados,
los Tagaeri, Taromane
y Oñamenane, y
otros, se adentraran

en la selva huyendo del
contacto. En la actualidad

los grupos contactados forman 28 comunidades.



del Ecuador en 1998, reflejan un nuevo en-
tendimiento de los derechos humanos. En
primer lugar, concentra en un solo Título to-
do lo que son derechos, garantías y deberes,
concibiendo que un derecho sin una garantía
para su ejercicio le torna inexistente y que un
derecho viene, necesariamente, aparejado de
un deber. En segundo lugar, concibe como
fundamentales6 todos los derechos consagra-
dos tanto en la Constitución como en las de-
claraciones, pactos, convenios y más instru-
mentos internacionales.

Si bien se amplían los contenidos de los
derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales, la gran novedad de la Carta
constitucional está en el reconocimiento a los
derechos colectivos de los pueblos indígenas,
del medio ambiente y de los consumidores.
Los derechos colectivos, también conocidos
como derechos de tercera generación de los
derechos humanos, o derechos de los pue-
blos, nacen a favor de una pluralidad de per-
sonas y se caracterizan porque frente al daño,
todos son titulares de derechos. Para los pue-
blos indígenas, el reconocimiento de dere-
chos colectivos cobra otros significados adi-
cionales, en tanto las comunidades y pueblos
indígenas, no pueden equipararse con sim-
ples organizaciones. Se nace indígena y se
pertenece a una cultura. Esto conlleva a que
la comunidad, como sujeto, puede ser titular
de derechos humanos. 

De manera concreta, la Constitución de
1998 parte de reconocer su autodefinición
como nacionalidades de raíces ancestrales, a
la par que establece derechos de identidad,
derechos culturales, derechos económicos y
de propiedad, derechos de participación y de
representación. En la sección de la Fun-
ción Judicial reconoce a las autoridades
de los pueblos indígenas su derecho de

ejercer funciones de justicia, aplicando
normas y procedimientos propios para la
solución de conflictos internos de con-
formidad con sus costumbres o derecho
consuetudinario, siempre que no sean
contrarios a la Constitución y las leyes.

El sistema de obligaciones y 
responsabilidades sociales Huaorani 

La vida tradicional de los huaorani se consti-
tuye sobre la base de sociedades igualitarias en
donde la autonomía de cada grupo es uno de
sus principios y valores más preciados. Un
grupo huamoni comparte un territorio de ca-
za sustentado en el constante transitar dentro
de las fronteras territoriales y en el manteni-
miento de los senderos de cacería, sobre el
que tienen derechos exclusivos. Cada grupo
doméstico tiene una residencia principal con
la cual se identifica y un número de casas se-
cundarias y huertos por todo el bosque, lo
que da como resultado global una ocupación
uniforme de su territorio. Dentro del huamo-
ni se construye su identidad colectiva en base
a reuniones regulares, celebración de fiestas y,
sobre todo, alianzas matrimoniales (los matri-
monios se celebran durante estas fiestas).

En el huamoni se configuran las bases ma-
teriales y cosmogónicas de la identidad cultu-
ral de la vida tradicional huaorani, la cual in-
cluye el ejercicio de la “venganza”. La vengan-
za se construye en base a la idea de vida y
muerte, esto es, en base a un criterio sobre
quienes deben vivir y quienes deben morir. En
este sentido, quienes deben morir son los
“enemigos” que no están relacionados por la-
zos de parentesco consanguíneo y tampoco vi-
ven en la misma unidad residencial. Un ciclo
de venganza puede comenzar con la incursión
de un grupo a otro y las muertes que provoca.

La venganza crea obligaciones sociales que
deben ser cumplidas. El no llevar a cabo una
venganza es un hecho social no aceptado. La
venganza no es un acto que se practique al in-
terior del grupo familiar por lo que resulta
impensable matar a los co-residentes y a los
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6 Chinchilla (1997:48) entiende por derechos funda-
mentales todos aquellos que están revestidos de refor-
zadas protecciones legales e institucionales como son
su carácter vinculante, la obligación de aplicación di-
recta, la garantía de reserva de ley, la garantía del con-
tenido esencial, la capacidad de reclamarlos y prote-
gerlos y la garantía de cambio constitucional.



familiares cercanos. El enemigo no es un in-
dividuo particular sino el grupo entero y a és-
tos se mata con lanzas. Sería imposible pensar
en matar a un enemigo sin utilizar las lanzas,
o matar a un huamoni utilizando una7.

La muerte -al igual que el matrimonio-
desequilibra la estructura social porque obliga
a los miembros a aceptar cambios no desea-
dos -cuando falla una alianza matrimonial
puede también iniciarse un ciclo de guerra-.
A pesar de esto, el ciclo de muerte no se cum-
ple de manera inexorable. A menudo se pla-
nean ataques pero no se los lleva a cabo debi-
do a factores como las malas condiciones cli-
máticas o porque la ira se ha desvanecido o no
se ha encontrado al enemigo. En otras ocasio-
nes, el no mencionar quien lanceó a una per-
sona también libera de la responsabilidad so-
cial de la venganza. En este sentido, no sería
la muerte per se la que ocasiona la muerte si-
no las opciones y los actos de los que inter-
pretan sus obligaciones de venganza de forma
cultural y social.

Se puede sostener que la muerte es una
fuente de derechos y obligaciones: por el lado
de los derechos, los niños y el cónyuge de una
persona asesinada pueden exigir que se les
permita vivir en el área donde murió la vícti-
ma; por el lado de las obligaciones, se estable-
ce la responsabilidad filial de los hijos, herma-
nos y padre de vengar la muerte, sin importar
donde se casaron y donde viven, so pena de
convertirse en huarani, esto es, en enemigos.

Cambios culturales y normativos 
de la población huaorani 

Los huaorani contactados debieron enfrentar
drásticos y profundos cambios. Como ha su-
cedido con una gran parte de los procesos de
cambio cultural violento, la integración del
grupo cooptado se da en términos caóticos y
desfavorables al grupo. Reconocen y asumen
en cierta medida el mandato de cambio cul-
tural pero no cuentan con mecanismos pro-

pios o impuestos para realizar dicho cambio.
Los gobiernos nacionales que ofrecían algu-
nos mecanismos, siempre estuvieron ausentes
en esta zona, dejando a merced de las compa-
ñías petroleras, misioneros, madereros y de-
más aventureros, el diseño de mecanismos de
relacionamiento. Los resultados son conoci-
dos: un relacionamiento asistencialista que
saca ventaja de los criterios de valor que tie-
nen los huaorani. 

Pero los cambios no se han dado sólo a ni-
vel del intercambio; se han dado también a
nivel de los valores y las responsabilidades.
Un huaorani contactado ha desechado la ven-
ganza como mecanismo de relacionamiento
externo, no por temor ni porque les haya
abandonado la ira, como sostiene Rival
(2000:56), sino porque conoce sus efectos le-
gales en el contexto de su nueva vida, y atri-
buye determinados valores al vivir en el con-
tacto. La muerte con lanza, está ahora social-
mente deslegitimada y pertenece a la escena
del discurso, sin embargo, su eficacia retórica
proviene del hecho de que ocurre ocasional-
mente, de que todavía ocurre. En los últimos
años, sostiene Rivas8, la instalación de centros
turísticos en límites del territorio tagaeri, una
desmedida tala de madera al interior de su te-
rritorio y una avidez por conocerlos provocó
y reavivó antiguas tensiones intraétnicas: cla-
nes huaorani ahora interesados en el dinero
fácil de la madera o el turismo reelaboraron
conflictos simbólicos con tagaeri y taromena-
ne y se lanzaron en pos de su cacería. 

En términos organizativos, la relación
huaorani-actores externos ha dado lugar al
aparecimiento de un nuevo tipo de liderazgo
(el de los “grandes hombres”) que responde
en gran parte a la relación con el exterior. Es-
tos “grandes hombres” son quienes acuerdan
con los actores externos el precio y las condi-
ciones de ingreso a la zona, lo cual constituye
una fuente de conflictos al interior de las co-
munidades.

Frente a esto, la ONHAE, que podría ca-
nalizar un tratamiento interno de problemas
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7 María Moreno, antropóloga, intervención en el foro. 8 Alex Rivas, antropólogo, intervención en el foro.



actuales, despliega una acción limitada y no
encuentra aún un camino apropiado para ca-
nalizar una representación colectiva del pue-
blo huaorani. En el caso de Tigüino, Babe es
un “gran hombre”, además de un gran gue-
rrero. La ONHAE tiene limitada injerencia
para determinar lo que pasa en la comunidad.
Allí decide el “gran hombre”. Esto puede
confirmarse con los resultados que arrojaron
la tan difundida asamblea del 25 y 26 de ju-
nio en donde supuestamente se sancionaría a
los que mataron. La reunión no se realizó y se
limitó a conversaciones con Babe y otros diri-
gentes y ancianos y un pronunciamiento pú-
blico de perdón amparado en una “acta secre-
ta”. Esto, antes que una acción efectiva de
ejercicio de autoridad, demuestra el débil po-
der de representación de la ONHAE. 

¿Quién debe juzgar los hechos 
del 26 de mayo?

Hasta antes de 1998, un caso como el exami-
nado en el presente documento habría tenido
una única jurisdicción y competencia al mo-
mento de preguntarnos a quién le correspon-
de conocerlo y resolverlo, puesto que habría
correspondido al juez penal de la jurisdicción
en donde se cometió el hecho. Sin embargo,
desde la vigencia de las reformas constitucio-
nales últimas, la respuesta deja de ser sencilla
en tanto la norma fundamental reconoce de-
rechos y facultades a los indígenas en su cali-
dad de pueblos, entre los que se encuentra el
ejercer funciones de justicia.

De acuerdo a la norma constitucional,
el reconocimiento como pueblo9 zanjó,
en términos normativos -aunque no polí-
ticos ni materiales-, la vieja discusión re-
publicana, heredada de la colonia, de
considerar a dichos grupos con capacida-
des legales y sociales disminuidas. Esto

hace que se considere a sus autoridades pro-
pias como las responsables de guiar y condu-
cir los destinos de la comunidad, así como de
adoptar las medidas pertinentes en los casos
de conflictos internos.

Al no establecer la Constitución nin-
guna limitación a
lo que se debe en-
tender como
“conflictos inter-
nos”, son todos
aquellos que ocu-
rren al interior de
sus ámbitos terri-
toriales y de sus
i n t e r r e l a c i o n e s
que con frecuen-
cia rebasan dichos
ámbitos, sin limi-
tación de cuantía,
materia o persona.
Esto significa que
los hechos ocurri-
dos el 26 de mayo
pueden configurar
un caso de “con-
flicto interno” por
el lugar y los acto-
res de los hechos,
aunque por la pre-
sencia de intereses
económicos en la zona estaríamos frente
a un conflicto que rebasa el ámbito interno
huaorani, lo que obliga a dar una respuesta
coordinada entre autoridades indígenas y na-
cionales buscando resguardar la integridad ét-
nico-cultural de los grupos involucrados. 

El mandato constitucional de aplicar
normas de control social de conformidad
con sus costumbres o derecho consuetu-
dinario siempre que no sean contrarios a
la Constitución y las leyes, obliga a reali-
zar exámenes exhaustivos de cada caso en
donde se pone en tensión el derecho con-
suetudinario con la norma legal a fin de
dilucidar los principios, los valores y las
normas implicadas, y evaluar cómo se
realiza tales derechos, a la luz de la nor-
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Este puede ser un caso de
"conflicto interno", aunque 
por la presencia de intereses
económicos en la zona
estaríamos frente a un 
conflicto que rebasa ese
ámbito, lo que obliga a una
respuesta coordinada entre
autoridades indígenas y
nacionales que resguarde la
integridad étnico-cultural 
de los involucrados.

9 La noción de “pueblo”, establecida en el convenio 169
de la OIT, excluye la posibilidad de entenderse en los
términos del derecho internacional, esto es, de consti-
tuir estados independientes. 



ma fundamental. De ninguna manera
significa que la Constitución y las leyes
se imponen a los derechos colectivos,
pues éstos también tienen rango consti-
tucional, y tampoco que todas las normas
constitucionales pueden ser consideradas
de mayor jerarquía que los derechos co-
lectivos, sino sólo aquellos que represen-
tan un interés superior. Esto excluye de
plano la posibilidad de poner a examen un
hecho como el del 26 de mayo bajo las dispo-
siciones del Código Penal y cualquier otra
norma legal de igual o menor jerarquía, en
tanto tales instrumentos no son compatibles
con las normas constitucionales de derechos
colectivos.

Las obligaciones legales en el caso en aná-
lisis deberían involucrar tanto a las autorida-
des indígenas, demandando la adopción de
decisiones y medidas efectivas que terminen
con el acoso a los grupos sin contacto, así co-
mo a las autoridades públicas nacionales en
su papel de resguardar la integridad étnico-
cultural del pueblo huaorani de Tigüino fren-
te a las presiones externas, estableciendo nor-
mas estrictas tendientes a romper con el cír-
culo perverso de entregar dádivas a cambio de
facilidades de ingreso. Así también, asumien-
do una co responsabilidad con las autoridades
de Tigüino para reguardar y garantizar la in-
tegridad de los grupos más vulnerables
como son los grupos no contactados.

La acción frente a los agentes exter-
nos deberá considerar, por el contra-
rio, que ellos están bajo las disposicio-
nes de las normas nacionales, y en ca-
so de identificarse los
responsables y
el grado de pre-
m e d i t a c i ó n ,
deberían respon-
der ante la justi-
cia ordinaria
como autores

intelectuales. En medidas como estas podría
concretarse la necesaria coordinación y armo-
nización entre el sistema de justicia nacional
y las competencias jurisdiccionales estableci-
das constitucionalmente para los pueblos in-
dígenas. 

Julio de 2003.
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